
•:Ministerio áe Sa[uá
Secretaría áe !PaCítieas,
1?fgu[ación e Institutos

)l!}f.M}lrr

"2017 - Año de las Energía Renovables"

DISPOSICiÓN N°

BUENOS AIRES,

de la

VISTO el Expediente NO 1-0047-0000-014092-16-9 d I Registro

Administración Nacional de Medicamentos, Alimentos y ~eCnOIOgía

Médica (ANMAT); Y

CONSIDERANDO:

Que la firma DROGUERÍA KINET DE XIMAX S.R.L., solicita la

limitación del Director Técnico y la designación del Director Técnico.

Que la Dirección de Gestión de Información Técnica na tomado

intervención.

Que se actúa en virtud a las atribuciones conferid s por el

Decreto N° 1490 del 20 de agosto de 1992 y por el Decreto N° 101 del 16 de

diciembre de 2015.

Por ello;

EL ADMINISTRADOR NACIONAL DE LA ADMINISTRACIÓN NACIO, AL DE

MEDICAMENTOS, ALIMENTOS Y TECNOLOGÍA MÉDICA

DISPONE:

ARTÍCULO 1°.- Limítase al Farmacéutico Señor IGNACIO NICOLÁ SPOTTI,

Documento Nacional de Identidad N° 30.999.270, Matrícula Prof sional N°

16.551, como Director Técnico de la firma D,ROGUERÍA KINET E XIMAX
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S.R.L., con domicilio en la calle Carlos María Ramírez N° 1.54 , Ciudad

Autónoma de Buenos Aires, a partir del 14 de octubre de 2016.

ARTÍCULO 2°.- Desígnase a la Farmacéutica Señora ALEJANDR MANGO,

Documento Nacional de Identidad N° 25.418.463, Matrícula Nacional

N° 15.183, como Director Técnico de la firma DROGUERÍA KINET DE XIMAX

S.R.L.

ARTÍCULO 30.- Regístrese, gírese a la Dirección de Gestión de I formación

Técnica a sus efectos, por el Departamento de Mesa de Entradas otifíquese

al interesado y hágasele entrega de la copia autenticada de I presente

disposición, cumplido, remítase a la Dirección de Relaciones Instit cionales y

Regulación Publicitaria (ANMAT FEDERAL), a sus efectos. Cumplido,

archívese.

XPEDIENTE NO1-0047-0000-014092-16-9

Dr. ROBERlS li:iG~
<;lthadminlstrador cloRal

4. l'l_M.A .•

DISPOSICIÓN N°2 7 O 2
dc


	00000001
	00000002

